
SS La E 

7 NOTARIA NOVENA 

Ñ  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA NUMERO 7360 

        
de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TI 
qe 

' 

JAVIER 

VIZUETE CIA. LTDA 

OTORGAN: 

ALEJANDRO JAVIER VIZUETE GUILLUPANGUI , BYRON JAVIER 

VIZUETE RENGIFO, 

CUPNTIA: $ 200 

DRE J. VIANA 

pu 

D 3 COPIAS - . 
NS 

n| la ciudad de San Fréncisco de Quito, capi de la 
A Fo 

ública del Ecuador, el día de hoy TREINTA (30) DE   MAYO DEL DOS MIL DOCE, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS 

MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO — según 

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de 

iaco de agosto del dos 01 sé comparecen los/ Señores 

¿AKEJANDRO JAVIER VIZUETE- QUILLUPANGUI , casado, BYRON 

    

     IER VIZUETE REMGÓIFO, casadgy” por sus propios 

derechos  .-— Los compareciente son de nacionalidad 
7 ao” 

. AA 
ecuatoriana , mayores de edad , domiciliados _en- este 

Cantón Quito , legalmente capaces para contratar y 

obligarse  , a quienes conozco de Que doy fe por 

L: 
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haberme exhibido sus documentos de identificación 

personal¿ y, dicen que eleve a sescritura publica el 

contenido de la minuta que me entregan, y cuyo 

tenor literal y que trascribo a continuación es 

el siguiente:  SEFODR NOTARIO: —En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, Sirvase hacer constar 

una de constitución de Compañía. de Responsabilidad , 
4“ rn ceso ms 07 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

    
    

   

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ajomparecen a la celebración 4 

13” presente escrituya, las e 
A - Ss 

MAVIER ALEJANDRO JAVIER VI TE QUILLUPANGUI, y BYRON 
Mem     

VIZUETE —RENGIFO conforme consta en cta de 
— 

  

Constitución dela Compañía "*" J.V. ASCENSORES JAVIER 

VIZUETE CÍA. LTDA.*, celebrada en la ciudad de Quito, a 

los veinte y ocho días del mes de Marzo del so dos mil 

doce , a las dieciseis Horas , en el local ubicado en la 

Av. —Mccidental N26-15 y Humberto Albornoz (esquina), 

Barrio La Comuna, Parroquia Santa Prisca, Cantón Buito;s 

todos por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados y residentes en la ciudad del Guito, 

provincia de Pichinchaz los dos son hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- 

Los comparecientes manifiestan que €es de su voluntad 

asociarse como en efecto lo hacen, en una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, se denominará: BJ.V. 
  

Su 

ASCENSORES JAVIER VIZUETE CÍA. LTDA.*, con sujeción a 

las leyes ecuatorianas, a los Estatutos Sociales que



0 anannao 
¿2 22, la     

     

E NOTARIA NOVENA z z ES SEL 

(“2%  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN A, 
Anar ora NA 

0 | Y 

E or %l 

ig 
os A 

ALE 
la Compañias. — TERCERA ESTATUTOS . —> Los Estatutos que 

constan a continuación y a los Reglamentos ln 

regirán la vida jurídica de la Compañia son del tenor 

siguientes: CAPITULO PRIMERO.—- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO, DURACIÓN, NACIONALIDAD, CAPITAL Y ÁMBITO DE 

SERVICID.— Articulo Uno.—DENOMINACIÓN.— La denominación 

de la Compañía que será utilizada en todos los actos 

A que realice sean públicos 0 ivados será la 

den *I.V. ASCENSORES JAVIER a cla, 1IDa.t, 
* : f A 

  

rtículo  DOS.—Nacionalidad, Domicilio, Ámbito de 

  

     
—> ervicio.— La Compañía es de nacipríalidad ecuatorianas 

úu  Daáamicilio será la ciudad dd Buito, Av. Deocidental 
Oodg7TT* mm - _ A A. 

26-15 Humberto Albornoz (fesquinal Barrio la Comuna, 

arroquia Saenta FPrisca, Cantón Guito, Provincia de 

ichinchaz ámbito de servicio. podrá establecer 

ucursales y/o agencias de representación en —cuelguier 

iudad del País o en el exterior, para lo cual se 

equerirá de una resolución que en ese sentido sea 

omada por la dunta General de Socios. Articulo TRES.- 

EL OBJETO SOCIAL.— El Objeto Social de la Compañía es 

  

la prestación de servicios especificos, asistencia 

empresarial Y facultadas, tales como: UNO .- Vender. 

ascensores completos; Dan.- A e instalar 

ascensores de toda marca; TRES.- Préstar servicios “de 
a : 7 r Ta 

- reparación y mantenimiento de ascensores; CUATRED.-— 

vender repuestos Griginales y materiales afines; 

CINCO.— Brindar asistencia técnica Y asesoramiento 

especializado sobre ascensores, SEIS. — Contratar 
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NX penacios conjuntamente con otras Instituciones 

similaresz SIETE —.- Asociarse /con otras personas 

naturales o jurídicas similares, legalmente establecidas 

en el País o en el extranjero. Todo lo cual consta en el 

acta de constitución de la Compañia d.Y, ASCENSORES 

JAVIER VIZUETE CÍA. LTDA. En consecuencia, a más de las 

actividades, señaladas en <uÚúbjeto Social la Compañía 

podrá realizar todas actividades conexas y relacionesdas 

  

al mismos Artículo CUATRO: PLAZO.- La duración de la 

  

mpañia es de cincuenta años. contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse, por 

igual a mayor duración o disminuir previa resolución de 

la Junta General de Socios. CAPÍTULO SEGUNDO. — DEL. 

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. Artículo CINCO.-— La 
TT 

Compañía tendrá un Lapital Social de CUATROCIENTOS >
 

o ¿y 
  

   
DÓLARES AMERICANOS, divididos en cuarenta 

  .. fm in Lamra +. mo o 

DÓLARES AMERICANOS, participaciones sociales de DIEZ 

  

iguales, acumulativos e  indivisibles. Los suscriptores 

de las participaciones son las personas que se hallan 

detalladas en la cláusula primera de estas Escrituras, 

siendo todas de nacionalidad ecuatoriana. - Artículo 

SEIS . - NATURALEZA DE=> LAS PARTICIPACIONES , su 

TRANSICIÓN —Y CESIÓN . — Las participaciones que 

tiene ceda socio en la tbompañia sons tresciotos noventa 

certenecen al Señor Alejandro mier Vizuete 

Quillupanguis y diez” pertenecen al señor Byron Javier 

  

Vizuete Rengifo, son ecumulativas e indivisibles, pueden 
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N transferirse por acto entre vivps. en beneficio de u 
Ss <p> 

SS z Y DEN O 
“AQN Y! otros socios, o de tercerás3 pueden transmitirse AS 

herencia (O cederse, si los herederos fueren varios, 

estarán representedos en la Compañía por la persona que 

designen, por escritura pública, sin perjuicio de que su 

negociación sea realizada en la forma prevista por la 

Ley de Compeñias. Se reconoce a los socios el derecho | 

preferente de adquirir las participaciones social de 

aquel que desee enajenearlas O venderlas. Los socios 
Món nn 

tendrán derecho preferente, eñ proporción a sus 

  

rticipaciones para suscribir las que emitan en ceda     
   
   

so de Aumento de Capital Social, este derecho se 
— _ A A e A, 

ercitará dentro de los treinta días siguientes a la 

licación por la prensa del aviso respectivo acuerdo 

la Junte General. Los socios que estuvieren en mora 

l pago de la suscripción anterior no podrán ejercer 

te derecho preferente mientras no hayan pacedo lo que 

tuvyieren adeudando por tal concepto. Los socios de la 

mpañia responden por las obligaciones sociales 

dánicamente hasta el monto de sus aportaciones 

e 

individuales. Fara la aceptación de nyévos socios, será 
a os e - e A . 

necesaria el acuerdo unánime deal capital social. 

Artículo SIETE.- El capital de la Compañia se encuentra 
=p A . o . Po 

suscrito en «su totalidad y pagade el cincuenta por 

iento (506%) en numerario. Artículo OCHD.- DE LAS 

FARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cada socio un 

certificedo de aportación en e aque constará su carácter 

de no negociable y el múmero de las participaciones que 

3 9 Barú 2v4l 
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por su aporte le corresponden. Articulo NUEVE,— MUERTO 

O DISMINÚCIÓN DEL CAPITAL.- El capital podrá aumentarse 
A A —É e 

o disminuirse de conformidad... con-la.- Ley. Los socios e A A RC 

  

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento 
A 

de capital. la Junta SenerxÍ de Socios acordará el 

aumenta de capital o su disminución. asi coma la 

capitalización de sus reservas a de las utilidades 

no distribuidas, con la votación de por le menos 

el ochenta por ciento del capital concurrente.- 

CAPITULO TERCERO .-— DERECHOS a OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES —BDE LOS  —SBcCIOS.- frticulo DIEZ.- 

DERECHOS  —DE LOs SOLTOS.- El contrato social 

establecerá los derechos de s socios en los actos 

de la Compeñia, especialmente en  —'cuanto a la 

administración, como también a la forma de 

ejercerios, siempre que na se opengen a las 

disposiciones legales, Ha obstante cualguier 

estipulación contractual, los socios téndrán los 
Y 

siguientes derechos: al A intervenir sg a traves 

de Juntas, en todas las decisiones 'y deliberaciones 

de la Compañiaa personalmente (0 por media de 

representante O mandatario constituido en lda Forma 

cue determine el con trato. Para efectos de la 

voteción cada participació 

un voto. bj. A pero cibi+ los beneficios que ile 

correspondan, e prorrata de la participación special 

pagada. siempre que en el contrato social'na se 
E 

fo
ma

 

hubiere dispuesto otra cosa en cuento a a 

a



nanana 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

distribución de las ganancias, participac 

sociales. salvo las excepciones qu en la    
x«presan: Cc) Aá no devolver los impórtes que en  —concepto 

de ganancias hubieren percibido de buena fe pero, si 

las cantidades percibidas, en este concepto no 

correspondieren a beneficios realmente obtenidos, 

estarán obiligedos a reintegrarlas a la Compañias d3 Á no 

ser obligedos al aumento de su perticipación social. 

Si la Compañía acordara el aumento de capital, el 

    

    

    

ñ cio tendrá derecho de preferencia en ese aumento, 

+7 proporción de sus participaciones sociales, si 

_ que en el contrato constitutivo o en las 

2” luciones de la Junta General de socios na se 

7 viniere otra cosaz ed A “ser preferido para la 

cquisición de las nen correspondientes a 

Cros  s50Ccl10s5s, cuando el contrato social o la 

inta General prescriben este derecho, el cual se 
rd 

lercitará a prorrata de las partigípaciones que se 

Aviere:; tr ñA solicitar «a la Junta beneral la 

revocación de la designación de administradores o Ge-   
rentes. Este derecho se ejercitará sélo cuando causas 

graves la hagan indispensable. se considerara el 

faltar gravemente a su deber, redAlizar a sabiendas 

actos ilegales, no cumplir las obligaciones 

stablecidas en el Articulo ciento veinte y seis 

de la Ley de Compañias, a la incapacidad de 

administrar en debida forma: a A recurrir a la 

y Corte Provincial de Justicia del Distrito impugneando pr 

3 0 Rania SUER O 13 Civic YE Dn -£t_ 43 

ú vo De ta € Du? ye] PEUTÍ — PRINTGRAFIC: - 19.000 HOJAS



A 4 A E Y 

  

los acuerdos sociales siempre” aque fueren contrerios 

       
e 

a la Ley oa los Estatutos. En este caso ES, 

le o, 

esterá,a— ti. dispuesto en _ los Prkáculos doscientos 
OS: > 5 EN Ta, y OS ar 

ÓN 

oscientos noventa Ed dos de la” 
PA ac memes da dl = A L Z = 

que fueren aplicables; hi 

Junta General en los casos 

sOlicitantes representen no menos 

  

del capital social: y a ejercer 

Serentes O fdministradores la acción de reintegro del 

petrimonio social. Esta acción na podrá efercitarla 

si la Junta Seneral aprobó las cuentas de los ferentes a 

£dministradores. frtiículo  ONLE.— ORLIG GACIONES DE LOS 

X socros. = Son obligaciones de 17% secios: 2) Pagar a 

     

la Compañia la participación suscrita. Si no lo 

hiciere dentro del plazo estipulado en el contrato o 

en su defecto del previste en la Ley, la Compañia 

podrá, según los casos * atendida le naturaleza de la 

aportación na efectuada, deducir las acciones 

establecidas en el Artí ulo doscientos treinta Y 

dos de la Ley de Compañias; b) Cumplir ios deberes, que 

a (los socios impusiere el ntrato Socialj ci 

TAR RAZACión de tod 2cto que 

én la adminisifación; di 

e s/ la exactitud de las 

deciaraciones contenidas / en el contrato de 

Constitución de la Compañ Ya de modo especial, 

de las declaraciones relativas al pago de las
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aportaciones y al valor de los Bienes 

Cumplir leas prestaciones accesorias y las ap 

. Lo. OS 
suplementarias previstas en el cosrtrato social 

  

prohibido pactar prestaciones afcesorias consistentes 

en trabajo o en servicio personal de los socios; +) 

Fesponder solidaria e ilimitedamemte ante terceros por 

  

la falta de publicación e inecripcióén del contrato 

socialz vs 9% Responder ante la compajís y terceros 

fueren excluidos. por les pérdidas que sufrieren    

    

   

r la falta de capital suscrito y no paegedo po por 

sumna de aportaciones Articulo DOCE .- 

ESPONSABILIDADES DE LOS S5OCIO5S.- La respónsabilidad de 
  

  

epciocs se limitará al valor de sus” participaciones 

ciales, a la de las prestaciones accesorias y 

ortaciones suplementarias, en la proporción que se 

ibiere establecido en el contrato social. Las 

nortaciones suplementarias no afectan a la 

essponsabilidad de los socios ante terceros, sino 

fesde el momento en que la Compañia, or resoclución 

inscrita y publicada haya decidádo su pago. Ho 

fumplidos estos requisitos, ella no es exiqgibie ni 

aún en el caso de  liguidación o quiebra de la 

Compañia.- CAPITULO —CUBRTO.- DEL  GOBI NO Y DE LA 

    ADMINISTRACIÓN .- Articulo TRECE .- 1 dunta General, 
  

formada por los socios legalmente/ convocados y reu- 

  

a A A 2 - eS . o 

  

   

nidos. es el órcano suprema de la Compañia. 

   

   

  

Compañia estará que     administrada por un President 

3 y ibivdserá nombrado de entre los socios y  porun Gerente 
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Seneral cue puede o.no tener la calidad de socia, 

  

AN sg 

quienes durarán os años en el desempeño de sus —fun— 

Ciones. pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

rtíiculo CATORCE. CLASES DE dUNTAS.— Las Juntas Lo
 

Generales de Socios serán ordinarias y extraordinarias 

  

A 

Y se reunirán en el comicilio principal de la Compañia 

> 

salwo cuando concurriere a la dénta la totalidad 

del Capital Social, 2850 =*e el cue podrá reunirse en 

cualauiier lunar del pais. eún sin previa convocatoria, 

siempre Y cuendo los socios acepten por  inanimidad 

constituirse sn Junta. Frusimente hebrá Jar lc menos 

r 
una dunta ceneral Ordinaria, que e reunirá dentro 

de los tres meses posteriores = la final ció: del 

ejercicio económico. de la Compañia. Las duntaes be- 

AT Z 

nerales Extrecrdineriía se reunirán cuapdo fuer en 
A O A A NS a o " A A 

iegalmente convocadas para tratar aqúellos asuntos 

A 
especificos determinados en la corvocatoria. El O los 

socios que representen por lo menos el diez por 
o a 

ciento del cepitai social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Lompañias el derecho concedido en el 

erticuio doscientos trece de la Ley de Compañias.— 

artículo GUINEE.— CONVOCATORIAS. - Las Juntes Generales 

tí
 m0 “ e
 

a n ¿ a A n mu CL
 7 in
 

Y 2] “
 

  

dando a conocer el motiva por el cual =ee realizará la 

juntas la fecha. el lugar y la hora de la reumión, la 

convocatoria será cursada con ocho días de a ticipagión 
A 

ai dia señaledo para la reunión, mediente /comunicación 
      

y A e
 a Enviada a la dirección domicili 

mm e 
a a 
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    Xeor via electróniZa. A las. duntas Benerales conc ns 

    E 

    
   

    

los socios persofalmente o por medio de fepresen 
_ _B —— = s 

: : - : a Po 
apoderados, que acrediteran la calidad de PRINTS 

nn 

mediante instrumento escrito con/carácter especial. para: 

cada junta 0 msdiante poder especial debidamente 

conferido. Las Juntes bDenerales estarán presididas p 
PS     

      

  

el Fresidente y actusrá como secretario el 

Si 

General. y en «su ausencia las personas que fueren 
A 

desionadas para el efecto por la Junta General. Articulo 

  

  

     

     

. DIBcIisSelis.- QUORUM.— Para que la Junta Beneral pueda 

A in talarse a deli en_ primera convocatoria, 

E sefjá necesaria la urrencia de por lo menos el 

Lc setenta por cient 21 Capital Social. Si la Junta 

: no) pudiera reunirse en la primera convocatoria por 

quórum. se procederá a una segunda con 
ACT 

sin modificar el objeto de la primera 

que no podrá postergarse por más de treinta 

fecha TfijadyÍ/pare la primera reunión. En        Junta se instalará con el 
A — 

unda convocatorias 
  

mero de socios presentes, sea cual fuere la porción 
e. e - - e - 

da Capital Social cue representen. Para oue la Junta 

  

  

5eneral Ordinaria Y Extraordinari 
AA aro A a e a e o 

pueda acordar        
válidamente el eumente SS disminy“Yción de capital, la 

  

  

transformación, la fusión, la MAA anticipada, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación: y 

en general cualquier modificación de los “estatutos 

habrá de concurrir a ella en primera _/envocatoria, 
  

por lo menos el ochenta por ciento Ae capital social, , 
eN E KA q A A A A A 
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Y en segunda convocatoria con el número de socios 
  z , mr HO 

presentes. Si se acordare el aumento del capital 
A OS 

social, los socios tendrán derecho de preferencia 

para suscribirlo eñ proporción a sus aportes 

sociales. firticulo DIECISIETE — INSTALACIÓN.- Para 

declararse instalada la ¿unta General de Socio: el 

Secretario formará una lista de los Socios 

asistentes conforme lo establece la Levy de Compañias. 

Las duntas benerales serán dirigidas por el Fresidente 
AA SS 

de la Compañia o por quien legalmente lo reemplace. 

2 falta de estos, por cualquiera de (las socios 

designado Director de Sesión por mayoria de votos. 

actueré Como secretario, el  Cerente de la 

Compeñia, ve su falta se designará, un secretario 

Ad-hoc. Articulo DIECIDCRO.— TOMA DE-DÉCISIDNES - 

  

  

iss rescituciones =e tomarán por mayor ia absoluta de 
. A a - - a A o a 

los socios presentes. conforme lo establece eli 

E o 
artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañias.-- 

A 
e A 

rtículo DIECIRHUEVE .— RIBUCIONES DE LA — JUNTA.- 

serán atribuciones de 1 dunta las siguientes: 2) 

Nombrar al Presidente y Eesrente. Beperei— de la ESA REM, AA A. 

Compañia. Bb) £onocer armuaimente Y oromunciarse sobre 
£ 

las cuentes, -el belance, ios rios y loz 

informes 2. c) Establecer las que estime 

conveniente para el desarrollo de ¿as actividades 

sociales .- dd) Acordar las reformas de los estatutos y 
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nacional 0 fuera de él.- 7 Aprobar as actas     sesiones. (q) Resoiver sobre la distribución de A 

z - - : - » ON viv 1On 

beneficios sociales y de los dividendos que tendrán que 

repartirse anualmente a los socios, resolverá así mismo - 

sobre la exclusién de nuevos sgrios de la Compañia. h)l. 
A 

Decidir cuando proceda 1a9/acciones que correspondan 

contra los edministradores vy  funcáíonarios de la 

Compañia. i) Decidir sobre la rórroga del contrato 

=ocial (O sobre la disolución 0000 2 an 32 Intofpretar 

los Estatutos. k) Resolver todos Os asuntos que según 

presentes Estatutos no correspondan otro Organismo     

  

iones al Contrato 

ial.— m3 Resolver soup la fusión, transformación 

Hisclución de la Compañia.- ni asorsar só oran 

eral para que intervenga a nombre de la 

funcionario. 1) Acordar modifica 
A 

pañias como socio en la formación auñento de 

Dital de otras sociedades.- ot tesolverny acerca de A 

emisión de las obligaciones. p) Resolvey acerca 

la liguideción y de la Compañias. nombrar 

lihuidadores, Tijarf/el procedimiento para la 

liquidación. la retribución de los liguidadores Y 
A £ 

considerar las cuentas de liguidación.- q) Crear o 

reducir fondos de reserva/ pera los objetivos que 

la Junta General los determine, r] Resolver la 
E 

- LI - 
compra de inmuebles y su enesjeñación y autoriza 

- 

fr
 

an 

o. o. - vÁ 
constitución de gravámenes de tualquier Asyiareza.- 

10 Pronunciarse acerca de la responsabilidad con 

lo dispuesto en la Ley t) Resolver sobre el aumenta de 
ora € " 

qu Mafia * 
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   Capital, ul.Aprobar el presupuesto anual: vi Resolver 

z - == os dl > e . 

sobre la realización de fuditoriss Y Fiscalizaciones. 

wo y las demás atribuciones aue la ley le otorga y todo 

souello que en virtud de este Estatuto no esté asignado 

a otro organismo sdministrativo. Artículo VEINTE .- DEL 
, 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El Presidente debe ser 
Y 

socio de le Compañia. durará dpí, años en el cargo y 
y “E ue 7 á . a 

podrá ser reelegido; Serán atribuciones del Presidente 

— E z z 

entes: a] LOnyDocary v presidir las sicui las 

reuniones de Junta Seperai. bi Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados 

de aportación y firmar con el Secretario las fñctas de 

Juntas, los certificados provisicnsles, así como los 

contratos y documentos de acuerdo a la cuantía gue fije 

determine. £ “a
r 

de Socios y 

    

? . Y e . - 
conocer y ori la marcha económica y administrativa 

Le 

de la Compañia ly Reemplazar al tberente beneral por 

susencia temporal, o definitiva. el Convocar a duntas 

Senerales, cuendo do hubieren solicitedo los socios 
e 4 

resrresenter or  (1o menos el disz por ciento del 

capital Supo Mer el estricto cumplimiento de 

la Ley y de los Estatutos .-9l Loncurrir conjuntamente 
ee 

con el Gerente Seneral 1a ía celebración de escriturss 

públicas ; contratos.hi Elaborer conjuntamente con el 

Gerente, 13 Estructura Praénica Funcional de la 

Compeñie.- (13 Ejercer las demás tunciones/ aque i= 
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: NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITÓ “"”4 
ERA DE QUO 

ESO MIRATOH O. 
E 
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     e SO    Rkecilamentos Y las Resoluciónes de la dunta Seré 

SF 
Artículo WEINTE Y UNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES dE 

GERENTE GENERAL .- El Gerente Féneral, ea 

e 

rebresentante legal de la Compañia eñ todo acto judicial 
TS e y. a a 

o extrajudicial y goozapá de les facultades constantes en 

la Levy. Durará dos (años . en sus funciones, Y podrá ser 
Pi ” a 

reelecido indefinidamente. Fara ser —Gerepte General de 

la Compañía no se requiere ser socio/“de la mismas, sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazados. Sin perjuicio de lo que dispond el artícuio 

   

  

    

     

cjenteo treinta y seis de la Levy de Compañías vigente; 

téndrá las siguientes atribuciones y deberes (2.0. 2) 

bnvocar a  Juntes Generales  —b) Suscribir con el 

esidente los certificadoy de aportación y cuando fuere 

caso las actas de la Junta beneral.- cl Ejercer la 
rr ón 

esentación legal, judipíal vy extra Judicial e     
      Compañía Y nta dí Cumplir acer 

implir las decisiones de la Junta General de 

Sbcios.- el Hombrar y remov al personal necesario, 

Bnto operativos técnico, como administrativo, 

señalándole =us funciones. actividades Y remune-— 
Y 

- A y . 
raciones.- f) Realizar gastes e inyeérsiones.- 9) Cuidar 

Pp A - 

ajo su responsebilidad Tos libros de tas de la 
y 

e 

compañia Y la contabilidad y férmuilar el balance 

e 
seneral.—hj Encargarse de la marcha admifistrativa Y 

pr
 

0 

E)
 

de
 

el o nómica de la Compañia, con el fin de que se cumpla 

s 
on su objetivo social. 11 Actuar como Sécretaorio de 

las Juntas Cenerales y lievar las acta de las 
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sesiones. (Ji Elaborar ii presupuesto anual de la 

n= EA z A e . . 

Compañia. k) Presentar a la Junta Séneral Ordinaria, el 

informe de sus funciones, si balance enusl, la cuenta 

de pérdidas y genancias y el proyecto de reparto de 
Y 

utilidades. 11 Ejecutar a pánbre de la Compañía 

todos los actos y contratos due tiendan al cumplimiento 

dei objeto social, debiendo contar cuando asi lo 

dispongan estos Estatutos. con la aprobación de la 

dunta General, 0 del Fresidente:; abrir * cerrar 

- 2 £ 2 . e " = 

ejecutar toda clase de contratos y sctos de comercios 
AS e 

Ll yl 

Tirmar y negociar toda clase de instrumentos: girar, 

endosar a aceptar, protestar. pagar, cencelar 

cheques, letras de cambio, árés a la orden y 

Manejar (los fondos de la Lompeñia Y cuidar de los 

bienes de la sociedad debiendo depositar s% las cuentes 

bancarias inmediatamente que se percibe los ingresos y 

efectuará los egresos mediante el gíro de cheques con 

sujeción al presupuesto de gastos que <e hubiere 

  

por la dunta Beneral.-— ni Continuar 

de sus funciones, sán cuando 

an pd
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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> 

NOTARIA NOVENA da 

gg (a 
9). Dr. Juar Vilacis Medina 

%. Quito Ecuador 
   

   

  

E     e 

N 

. 2ñ ASUSENDCLA-- 
A A NA A ”- E 

la representeción legal de 

cuando retorne el titular, (Oo hesta 

desione nuevo Berente.- CAPÍTULO 

GUINTO.- DE LAS 8UTILIDADES:.- Sriiculo VEINTE Y TRES. 

DISTRIBUCION. DE  UTILIDEDES.- La Lompañis Tormaerá un 

  

Fondo de A cue este alcance por lo menos 

si  WEIMTE poor fiento dei Ceniítal Sociel. En ceda 
AN e 

E . z - =, sos dl 

idad da Compañia regresará He las utilidades 

  

  

Compañia. la tiene el Gerente Géneral guien como tal 

podrá comparecer en juicio ye cea como aqtor o 

demandado. intersendrá en todo acto O contrato 

recuiera la gestión empressrial y administraliva: 

comparecerá en diligencias prenasraetorias y en todo 
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nevésarios psra el cumplimiento de esta sprabación. 

inesgdrioción Y demás —dilicencias hasta la cabal 

rumentación Y perfeccionamiento de la Compañia. 

iloted Señor Hoteríio =e servirá agregar las demás 

clársuilas e estilo para asegurar la validez Y pleno 

efecto iuridico de esta clase de contrato. HásTa aAQuí 

  

[ mu pa in Ea] rn La
 e y 0 E DB fa un Ú te
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nublica con todo su valor leal /Aínuts ceuscrita por la 
ed 

áaboceda Pamela Rivadeneira 'Cuzme con matricula 
A AR ic Ll A a art A 

profesional numero diecisiete ouion dos mil diez guion 

trescienbtos culpes Ed.  — Para la celebración del 
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     BANCO PICHINCHA CA. 

   
   

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO E INTEGRACIÓN DE CAPITA! ás Y 

a Ss 

  

   

  

Quito, [—— Vismes 18 de maya del 3012 7 
Mediante comprobante No.- |__ 29900518001 _. 500518001 _|/6l(la)Sr. (a) (ita). — ¡OLIVERIO ELISEO RIVADENÉRA VELAS 
Con Cédula de Identidad: [1700200270 consignó en este Banco la cantidad de:  JUSD. “%'A 5 

J.V. ASCENSORES JAVIER VIZUETE CIA LTDA 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   ===>" "+ NOMBRE DEL SOCIO: 77" 7 No. CÉDULA      
    

    

    

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
            

  
  

4]ALEJANDRO JAVIER VIZUETE QUILLUPANGUI 1706646740 $. 195.00] u 

2|BYRON JAVIER VIZUETE RENGIFO 1715568604 $. 5.00 | úsd 

3 $. - usd 

4 $. - usd 

5 $. usd 
6 $. usd 

7 s usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. us 

14 $ d 
15 $. sd 

TOTAL 

  

  
La tasa de inter e se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si elftiémpo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de aperturfl de la misma. 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COM 
] que actualmente se encuentra cumpliendo 

   

  
Declaro que los vatordsfque deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actiVldddes tlícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el case de reporte de mis transacciones 

a autori   
  

      Este documento sefemilb a petición del mteresedo y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna coh el gente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado pare autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta infdrmátión es estictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tighe Pblidez si presenta indicios de alteración   
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7424726 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARIAS VITER] JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2012 10:44:52 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD : 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE ce 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

NX J.V. ASCENSORES JAVIER VIZUETE CIA. LTDA 7 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ADAL 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c] intranet denomina... 12/06/2012 
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ES So Tha RE ”UBLICA DEL ESUADOR 

s CRE. e] HACIONAL ELECT 
SENTACADO 58 VO cOs 

Daza 1706846740 _ 
CÉDULA ] 

JAVIER VEVETE QUILLUPANGU ALEJANDRO 

a N Cro 

PROVEICIA 

EA Poner 

/ NOTAR 0 EPA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACHN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

  

ENbccccconos HOJAS ÚS) occoranccanc copas exa 
Quito AM), 3 3 Li 

y O Drereedetices O 
R. JUAN     'VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
 



     
INSTRUCCIÓN 
BACHRLERATO 

PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS, Y ROMAAES DEUPADRE      

              

   

   

    

APELLIDOS Y NEMARRES DELA 
RENOIFO ERLINDA YOL. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 
QUITO 
2011-06-27 . 

Ej FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-27 

   
== ha 
BA RT REA 

«* 

. -. > . $ 

CHA Le C 

Este docimento ac cegita 

gue vsten csiragí 
Referéndum y Consulta Popular 

Tae inn de 2041 

ven el 

  

po 

  

  

ent Eno cicOn 
       

    

  

   
ESTADO CV Casos 

MARIANA $ 
ORTIZ TUMPAMBA 

ANRRARININ 

   E o a Mes pz VOTACi + 

377-0688 1715568604 - NÚMERO CEDULA ES 
VIZUETE RENGIFO BVRON JAVIER El 

    
  

  

pd A , 

EN y 

    

  
Nc CAS útil ls mes. 
    

      

o. o ares CARTON dpi TD Y 

EE «1 18 DE LA LEY pr 

  

es, MIN    

  

PR, 139 N VILLACIS MEDINA 
NOTAR MOVEMO DEL CANTOR QuITO (El 

  

  
  

 



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITÓ" "'3 
TANOV 
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A 

NS 

      

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confieroHl 

COPIA ERT 03
 

ter
 

FICADA de la constitución 

d.Y. Ascensores davier Viruete Cia. Llida.,. firmada y 

sellada en 0 fro yea SP TAMIB AVENA o d 

Name 

dos mil doce.- 

     

NOTARIO 
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E NOTARIA NOVENA es 

¿ NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
    

  

EL, Dr Juan Villacia Medina e 
e io Ecuadar ss e a A A) A 

x= K AS 

7 ¿Ea 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA J.W. ASCENSORES JAVIER 

VIZUETE CIA. LTDA. , etorgada ante mi con fecha trein- 

ta de mayo del dos mil doce , lo ordenado por la  —Supe- 

rintendencia de Compañias en su Resolución numero 

SC. 17J.DJ2C.8.12.003502 Doctor Roman Barros Farfan Direc- 

tor duriídico de Compañias Subbrogante de fecha doce de 

julio del dos mil doce " LA APROBACIÓN DE LA CONSTI1I- 

TUCTON DE LA COMPAÑIA J.V. ASCENSORES JAWIER VIZUETE 

CIA. LTDA. " que antecede .- Quito a veinte y tres de 

julio del dos mil doce . 

«ERA DÉ QUIF; 

PS % o La 22) 

  

NOTARIO    
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PASania 

Registro Mercantil Quito 

MS 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.12, CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS DOS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 12 de julio del 
2.012, bajo el número 2415 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “J.V. ASCENSORES JAVIER VIZUETE CIA.LTDA.”, otorgada el 30 de 
mayo del 2.012, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformi 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registra Oficial 873 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para gerfservarlo or seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1370.- Se“anotó en el Repertorio bajo el número 
27838.- Quito, a veintisiete de julio del os mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

AS 218 ROQÍEO 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

"DEL CANTÓN QUITO.- 

  

   

    

     
    



él De COMPAÑÍAS AAA 

  

OFICIO No. 5C.13.DJC.Q.12. 
23202 

Quito, 22 AG0 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía J.V. ASCENSORES JAVIER VIZUETE CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

Dr. Vírtor Cevallos Vásquez 
SEC RIO GENERAL 

_T


